
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

               Azpeitia, 27 de agosto de 2014 

 

A quien corresponda: 

 

La Directiva de productos Biocidas (BPD 98/8/CE) ahora reglamento (RPD (UE) nº 

528/2012) es una herramienta adecuada para poder regular la fabricación, 

comercialización y uso de los diferentes productos biocidas que son empleados en 

Europa.  

 

Aunque consideramos que la filosofía que se desprende de esta reglamentación es del 

todo positiva y adecuada para el beneficio y seguridad de la ciudadanía europea, 

entendemos que en algunos casos, la sistemática, requisitos y los criterios de evaluación 

empleados en los expedientes de ingredientes activos técnicos y productos formulados, 

puede en algún caso, perjudicar los intereses de la industria que desarrolla, fabrica y 

comercializa tanto materias activas como productos biocidas, y por ende, a los usuarios 

finales. Uno de los puntos que preocupa en general es la escasa presencia de materias 

activas autorizadas para poder formular diferentes tipos de productos biocidas (TP). 

Esta falta de alternativas, puede ocasionar problemas tanto de libre competencia entre la 

industria europea formuladora de productos biocidas, como en los usuarios y 

aplicadores de productos biocidas, donde podrían encontrarse con posibles dificultades 

en el control de patologías (ante la falta de disposición de productos con naturaleza 

química y biológica distinta). Por último, las dificultades que pueden presentarse en un 

proceso de registro de un ingrediente activo biocida (tanto técnicas como económicas), 

pueden convertirse en un lastre que desincentive totalmente, iniciativas dirigidas a 

investigar y desarrollar nuevos activos biocidas, lo cual se considera fundamental para 

dar pleno sentido a los objetivos que se desprenden del Reglamento de productos 

Biocidas y como no, para el posicionamiento de la industria europea como referente 

mundial en esta área. 

 

Por todo lo anterior, TECNALIA manifiesta su apoyo, en todas aquellas iniciativas que 

persigan la existencia de un mayor número de alternativas para poder formular y 

desarrollar nuevos productos biocidas en el ámbito Europeo, siempre y cuando se 

ofrezcan plenas garantías tanto para el medio ambiente como para la seguridad de los 

usuarios y ciudadanía europea en general.  

 

Cordialmente, 

 
Oriol Munné Caballero 

Área Biocidas 

División Servicios Tecnológicos 

Fundación Tecnalia Research&Innovation 
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